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BREVE JUSTIFICACIÓN

El Instituto Europeo de la Igualdad de Género estima que los costes de la violencia de género 
contra las mujeres en la Unión Europea ascendieron a 290 000 millones EUR para el año 
20191. Estos costes incluyen, por ejemplo, los costes de la pérdida de producción económica 
debida a la violencia de género, los servicios sanitarios, los sistemas de justicia penal y civil, 
los servicios sociales y los costes personales. Por este motivo, la Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre la lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica tiene un gran impacto en los presupuestos de la Unión y de sus Estados miembros. 
El presente proyecto de opinión para la Comisión de Presupuestos se centra, en particular, en 
la financiación del apoyo a las víctimas y de las agencias pertinentes de la Unión, así como en 
la recogida de datos y la presentación de informes.

La ponente de opinión acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión, que tiene como 
objetivo mejorar los actuales instrumentos jurídicos de la Unión para combatir la violencia de 
género, reforzar los derechos de las víctimas (en materia de protección, acceso a la justicia, 
apoyo, prevención, coordinación y cooperación) y adaptar el Derecho de la Unión a las 
normas internacionales (por ejemplo, el «Convenio de Estambul»).

Con objeto de garantizar un apoyo especializado a las víctimas de todas las formas de 
violencia de género, la ponente de opinión propone que todos los servicios deban cumplir al 
menos las normas mínimas para los servicios de apoyo derivadas de las obligaciones 
internacionales y, en particular, del «Convenio de Estambul» (incluidas las normas mínimas 
para los refugios, el asesoramiento, los centros de referencia de ayuda de emergencia para las 
víctimas de violación o de violencia sexual y las líneas telefónicas de ayuda). Las autoridades 
nacionales, las organizaciones públicas y las organizaciones no gubernamentales, que se 
dirigen a diferentes grupos destinatarios y están conectadas con las regiones y las 
comunidades, deben prestar estos servicios, dado que un sistema de apoyo descentralizado 
con una amplia gama de servicios de apoyo puede satisfacer las necesidades individuales de 
las víctimas de un modo más específico y eficaz. Debido al aumento de la ciberviolencia, la 
ponente de opinión también propone medidas adicionales de apoyo a las víctimas dirigidas 
específicamente a combatir la ciberviolencia, que serían facilitadas, en particular, por las 
organizaciones no gubernamentales. 

Con el fin de apoyar estas medidas, la Unión debe dotar de suficientes recursos financieros y 
humanos a los programas de prevención y apoyo a las víctimas y debe asignar recursos 
específicos para la aplicación de la Directiva en el próximo marco financiero plurianual.

Para garantizar el mejor apoyo posible a las víctimas y prevenir la violencia de género, es 
importante recoger los datos pertinentes para determinar con exactitud la demanda y la oferta 
de apoyo a las víctimas y medidas de prevención. Con el apoyo de esta base de datos, la 
Unión y los Estados miembros deben determinar los recursos financieros que deberán destinar 
a la prevención de la violencia de género y al apoyo a las víctimas en sus futuros 
presupuestos. Por consiguiente, la ponente de opinión recomienda que los Estados miembros 
recopilen datos detallados sobre la violencia de género y las medidas de apoyo. La Comisión 

1 EIGE: «Gender-based violence; The costs of gender-based violence in the European Union» (Violencia de 
género: los costes de la violencia de género en la Unión Europea), Vilna, 2019.



PE739.787v02-00 4/31 AD\1273940ES.docx

ES

(Eurostat y el Instituto Europeo de la Igualdad de Género) debe coordinar la recogida de datos 
en los Estados miembros en un formato normalizado y legible por máquina basado en las 
orientaciones publicadas por la Comisión.

Por último, la ponente de opinión propone que se dote a las agencias pertinentes (el Instituto 
Europeo de la Igualdad de Género y Eurostat) de los recursos humanos y financieros 
necesarios para llevar a cabo estas tareas y responsabilidades adicionales.

ENMIENDAS

La Comisión de Presupuestos pide a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de 
Interior y a la Comisión de Derechos de las Mujeres e Igualdad de Género, competentes para 
el fondo, que tomen en consideración las siguientes enmiendas:

Enmienda 1
Propuesta de Directiva
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) La violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica pueden agravarse 
cuando se entrecruzan con la 
discriminación por razón de sexo y por 
otros motivos de discriminación prohibidos 
por el Derecho de la Unión, en concreto la 
nacionalidad, la raza, el color, el origen 
étnico o social, las características 
genéticas, la lengua, la religión o el credo, 
las opiniones políticas o de cualquier otro 
tipo, la pertenencia a una minoría nacional, 
el patrimonio, el nacimiento, la 
discapacidad, la edad o la orientación 
sexual. Por consiguiente, los Estados 
miembros deben prestar la debida atención 
a las víctimas afectadas por esta 
discriminación múltiple, estableciendo 
medidas específicas cuando exista una 
intersección de múltiples formas de 
discriminación. En particular, las mujeres 
lesbianas, bisexuales, transexuales, no 
binarias, intersexuales y queer (LBTIQ), 
las mujeres con discapacidad y las mujeres 
de origen racial o étnico minoritario corren 
un mayor riesgo de sufrir violencia de 
género.

(11) La violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica pueden agravarse 
cuando se entrecruzan con la 
discriminación por razón de género y por 
otros motivos de discriminación prohibidos 
por el Derecho de la Unión, en concreto la 
nacionalidad, la raza, el color, el origen 
étnico o social, las características 
genéticas, la lengua, la religión o el credo, 
las opiniones políticas o de cualquier otro 
tipo, la pertenencia a una minoría nacional, 
el patrimonio, el nacimiento, la 
discapacidad, la edad o la orientación 
sexual. Por consiguiente, los Estados 
miembros deben prestar la debida atención 
a las víctimas afectadas por esta 
discriminación múltiple, estableciendo 
medidas específicas cuando exista una 
intersección de múltiples formas de 
discriminación. En particular, las mujeres 
lesbianas, bisexuales, transexuales, no 
binarias, intersexuales y queer (LBTIQ), 
las mujeres con discapacidad y las mujeres 
de origen racial o étnico minoritario corren 
un mayor riesgo de sufrir violencia de 
género.
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Enmienda 2
Propuesta de Directiva
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) Es necesario establecer definiciones 
armonizadas de los delitos y las sanciones 
relacionados con determinadas formas de 
ciberviolencia. La ciberviolencia se dirige 
y afecta especialmente a las mujeres 
políticas, periodistas y defensoras de los 
derechos humanos. Puede tener el efecto de 
silenciar a las mujeres y obstaculizar su 
participación social en pie de igualdad con 
los hombres. La ciberviolencia afecta 
también de manera desproporcionada a las 
mujeres y las niñas en los entornos 
educativos, como escuelas y universidades, 
con consecuencias perjudiciales para la 
continuación de su educación y para su 
salud mental, que pueden, en casos 
extremos, llevar al suicidio.

(17) Es necesario establecer definiciones 
armonizadas de los delitos y las sanciones 
relacionados con determinadas formas de 
ciberviolencia. La ciberviolencia se dirige 
y afecta especialmente a las mujeres 
políticas, periodistas y defensoras de los 
derechos humanos. Puede tener el efecto de 
silenciar a las mujeres y obstaculizar su 
participación social en pie de igualdad con 
los hombres. La ciberviolencia afecta 
también de manera desproporcionada a las 
mujeres y las niñas en los entornos 
educativos, como escuelas y universidades, 
con consecuencias perjudiciales para la 
continuación de su educación y para su 
salud mental, que pueden provocar una 
mayor incidencia de la depresión y los 
trastornos de ansiedad y, en casos 
extremos, llevar al suicidio.

Enmienda 3
Propuesta de Directiva
Considerando 19

Texto de la Comisión Enmienda

(19) Especialmente porque tiende a ser 
de fácil, rápida y amplia distribución y 
perpetración, y por su naturaleza íntima, la 
divulgación no consentida de imágenes o 
vídeos íntimos y de material que represente 
actividades sexuales a una multitud de 
usuarios finales, a través de las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, 
puede ser muy perjudicial para las 
víctimas. El delito establecido en la 
presente Directiva debe abarcar todos los 
tipos de material de este tipo, como 
imágenes, fotografías y vídeos, incluidas 
las imágenes sexualizadas, las notas de 

(19) Especialmente porque tiende a ser 
de fácil, rápida y amplia distribución y 
perpetración, y por su naturaleza íntima, la 
divulgación no consentida de imágenes o 
vídeos íntimos y de material que represente 
actividades sexuales a una multitud de 
usuarios finales, a través de las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, 
puede ser muy perjudicial para las 
víctimas. El delito establecido en la 
presente Directiva debe abarcar todos los 
tipos de material de este tipo, como 
imágenes, fotografías y vídeos, incluidas, 
entre otras, las imágenes sexualizadas, las 
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audio y los vídeos cortos. Debe referirse a 
situaciones en las que la divulgación del 
material a una multitud de usuarios finales, 
a través de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, se 
produzca sin el consentimiento de la 
víctima, con independencia de que esta 
haya consentido la generación de dicho 
material o de que pueda habérselo 
transmitido a una persona concreta. El 
delito debe incluir también la producción o 
la manipulación no consentidas, por 
ejemplo mediante la edición de imágenes, 
de material que haga que parezca que otra 
persona está realizando actividades 
sexuales, en la medida en que ese material 
se divulgue posteriormente a una multitud 
de usuarios finales, a través de las 
tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, sin el consentimiento de 
esa persona. Dichas producción o 
manipulación deben incluir la fabricación 
de ultrafalsificaciones (deepfakes), en las 
que el material se parezca sensiblemente a 
una persona, a objetos, lugares u otras 
entidades o acontecimientos existentes, 
representando actividades sexuales de otra 
persona, y pueda dar a otros la impresión 
falsa de que es auténtico o veraz. En aras 
de una protección eficaz de las víctimas de 
estas conductas, también debe regularse la 
amenaza de llevarlas a cabo.

notas de audio y los vídeos cortos. Debe 
referirse a situaciones en las que la 
divulgación del material a una multitud de 
usuarios finales, a través de las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, 
se produzca sin el consentimiento de la 
víctima, con independencia de que esta 
haya consentido la generación de dicho 
material o de que pueda habérselo 
transmitido a una persona concreta. El 
delito debe incluir también la producción o 
la manipulación no consentidas, por 
ejemplo mediante la edición de imágenes, 
de material que haga que parezca que otra 
persona está realizando actividades 
sexuales, en la medida en que ese material 
se divulgue posteriormente a una multitud 
de usuarios finales, a través de las 
tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, sin el consentimiento de 
esa persona. Dichas producción o 
manipulación deben incluir la fabricación 
de ultrafalsificaciones (deepfakes), en las 
que el material se parezca sensiblemente a 
una persona, a objetos, lugares u otras 
entidades o acontecimientos existentes, 
representando actividades sexuales de otra 
persona, y pueda dar a otros la impresión 
falsa de que es auténtico o veraz. En aras 
de una protección eficaz de las víctimas de 
estas conductas, también debe regularse la 
amenaza de llevarlas a cabo.

Enmienda 4
Propuesta de Directiva
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) Deben establecerse normas 
mínimas relativas al delito de ciberacoso 
para actuar contra el inicio de un ataque 
junto con terceros contra otra persona, o la 
participación en tal ataque, mediante la 
divulgación de material amenazador u 
ofensivo a una multitud de usuarios finales. 
Estos ataques de amplio alcance, incluidos 
los ataques en masa coordinados en línea, 

(21) Deben establecerse normas 
mínimas relativas al delito de ciberacoso 
para actuar contra el inicio de un ataque 
junto con terceros contra otra persona, o la 
participación en tal ataque, mediante la 
divulgación de material amenazador u 
ofensivo a una multitud de usuarios finales. 
Estos ataques de amplio alcance, incluidos 
los ataques en masa coordinados en línea, 
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pueden transformarse en agresiones fuera 
de línea o causar lesiones psicológicas 
significativas a la víctima y, en casos 
extremos, llevarla al suicidio. A menudo 
están dirigidos contra destacadas políticas y 
periodistas u otras mujeres conocidas, pero 
pueden producirse también en distintos 
contextos, como en los campus o en las 
escuelas. Es preciso hacer frente a esta 
violencia en línea especialmente cuando 
los ataques se producen a gran escala, por 
ejemplo en forma de campaña coordinada 
de acoso por un número significativo de 
personas.

pueden transformarse en agresiones fuera 
de línea o causar lesiones psicológicas 
significativas a la víctima y, en casos 
extremos, llevarla al suicidio. A menudo 
están dirigidos contra destacadas políticas, 
periodistas y defensoras de los derechos 
humanos u otras mujeres conocidas, pero 
pueden producirse también en distintos 
contextos, como en los campus o en las 
escuelas. Es preciso hacer frente a esta 
violencia en línea especialmente cuando 
los ataques se producen a gran escala, por 
ejemplo en forma de campaña coordinada 
de acoso por un número significativo de 
personas.

Enmienda 5
Propuesta de Directiva
Considerando 30

Texto de la Comisión Enmienda

(30) Con el fin de garantizar un amplio 
apoyo y protección a las víctimas, todas las 
autoridades competentes y los organismos 
pertinentes —no limitados a las 
autoridades policiales y judiciales— deben 
participar en la evaluación de los riesgos a 
que están expuestas las víctimas y de las 
medidas de apoyo adecuadas, sobre la base 
de unas directrices claras emitidas por los 
Estados miembros. Dichas directrices 
deben incluir los factores que han de 
tenerse en cuenta al evaluar el riesgo que 
supone el autor o el sospechoso, incluida la 
consideración de que los sospechosos 
acusados de delitos menores pueden ser tan 
peligrosos como los acusados de delitos 
más graves, especialmente en los casos de 
violencia doméstica y acecho.

(30) Con el fin de garantizar un amplio 
apoyo y protección a las víctimas, todas las 
autoridades competentes y los organismos 
pertinentes —no limitados a las 
autoridades policiales y judiciales—, en 
consulta con las organizaciones de la 
sociedad civil pertinentes, deben participar 
en la evaluación de los riesgos a que están 
expuestas las víctimas y de las medidas de 
apoyo adecuadas, sobre la base de unas 
directrices claras emitidas por los Estados 
miembros. Dichas directrices deben incluir 
los factores que han de tenerse en cuenta al 
evaluar el riesgo que supone el autor o el 
sospechoso, incluida la consideración de 
que los sospechosos acusados de delitos 
menores pueden ser tan peligrosos como 
los acusados de delitos más graves, 
especialmente en los casos de violencia 
doméstica y acecho.

Enmienda 6
Propuesta de Directiva
Considerando 46
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Texto de la Comisión Enmienda

(46) Debe haber servicios de apoyo 
especializados para prestar apoyo a las 
víctimas de todas las formas de violencia 
contra las mujeres y de violencia 
doméstica, incluidas la violencia sexual, la 
mutilación genital femenina, el matrimonio 
forzado, el aborto y la esterilización 
forzados, el acoso sexual y las diversas 
formas de ciberviolencia.

(46) Debe haber servicios de apoyo 
especializados para prestar apoyo a las 
víctimas de todas las formas de violencia 
contra las mujeres y de violencia 
doméstica, incluidas la violencia sexual, la 
mutilación genital femenina, el matrimonio 
forzado, el aborto y la esterilización 
forzados, el acoso sexual y la 
ciberviolencia. Los servicios deben 
cumplir las normas mínimas para los 
servicios de apoyo establecidas en el 
Convenio de Estambul, en particular para 
los refugios, el asesoramiento, los centros 
de referencia de ayuda de emergencia 
para las víctimas de violación o de 
violencia sexual y las líneas telefónicas de 
ayuda.

Enmienda 7
Propuesta de Directiva
Considerando 47

Texto de la Comisión Enmienda

(47) El apoyo especializado debe ofrecer 
a las víctimas un apoyo personalizado 
teniendo en cuenta sus necesidades 
específicas e independientemente de 
cualquier denuncia oficial. Tales servicios 
podrían prestarse además, o como parte 
integrante, de los servicios generales de 
apoyo a las víctimas, los cuales podrán 
recurrir a los organismos existentes de 
apoyo especializado. Podrán prestar apoyo 
especializado las autoridades nacionales, 
las organizaciones de apoyo a las víctimas 
u otras organizaciones no gubernamentales, 
que deben contar con recursos humanos y 
financieros suficientes y, cuando los 
servicios sean prestados por organizaciones 
no gubernamentales, los Estados miembros 
deben velar por que reciban los fondos 
adecuados.

(47) El apoyo especializado debe ofrecer 
a las víctimas un apoyo personalizado 
teniendo en cuenta sus necesidades 
específicas e independientemente de 
cualquier denuncia oficial. Tales servicios 
podrían prestarse además, o como parte 
integrante, de los servicios generales de 
apoyo a las víctimas, los cuales podrán 
recurrir a los organismos existentes de 
apoyo especializado. Podrán prestar apoyo 
especializado las autoridades nacionales, 
las organizaciones de apoyo a las víctimas 
u otras organizaciones no gubernamentales, 
que deben contar con recursos humanos y 
financieros suficientes y, cuando los 
servicios sean prestados por organizaciones 
no gubernamentales, los Estados miembros 
y la Unión, por ejemplo, a través del 
programa Derechos y Valores y su 
capítulo Daphne, deben encargarse de que 
reciban los fondos adecuados, a la vez que 
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la Unión proporciona financiación 
adicional cuando sea necesario. Los 
Estados miembros deben garantizar que 
todas las víctimas pertenecientes a grupos 
o comunidades vulnerables reciban un 
apoyo personalizado en función de sus 
necesidades, prestando especial atención 
a las necesidades lingüísticas y a las 
posibles experiencias pasadas o presentes 
de discriminación de determinadas 
comunidades. El apoyo debe prestarse en 
forma de servicios en línea y fuera de 
línea en función de las necesidades 
específicas.

Enmienda 8
Propuesta de Directiva
Considerando 47 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(47 bis) Es responsabilidad del 
Estado miembro garantizar recursos 
humanos y financieros suficientes para 
prestar servicios especializados de apoyo a 
las víctimas de los actos de violencia que 
cubre la presente Directiva. Cabe 
destacar, además, las sinergias de la 
política con las disposiciones de las 
políticas de la Unión existentes y, en 
particular, el trabajo realizado en el 
marco del capítulo Daphne en la 
prevención y la lucha contra la violencia 
de género a través del presupuesto de la 
Unión.

Enmienda 9
Propuesta de Directiva
Considerando 47 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(47 ter) El presupuesto de la Unión 
debe proporcionar financiación 
complementaria para garantizar un 
elevado nivel de protección de las víctimas 
de violencia, en particular mediante 
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recursos suficientes en programas de 
financiación específicos, como, por 
ejemplo, a través del programa Derechos 
y Valores y su capítulo Daphne, y 
mediante la promoción de soluciones 
innovadoras para mejorar la calidad y la 
accesibilidad de los servicios necesarios. 
El programa o los programas pertinentes 
del próximo marco financiero plurianual 
deben disponer de suficientes recursos 
financieros y humanos para garantizar 
una financiación suficiente que permita 
que la Unión contribuya de forma 
adecuada a su correcta aplicación, en 
particular a la aplicación de las medidas 
de prevención y apoyo a las víctimas. En 
el contexto de los programas de la política 
de cohesión, la programación nacional 
debe prestar especial atención a los 
proyectos que contribuyan a los objetivos 
de la Directiva complementando las 
inversiones de los Estados miembros a tal 
efecto.

Enmienda 10
Propuesta de Directiva
Considerando 60

Texto de la Comisión Enmienda

(60) A fin de garantizar que las víctimas 
de la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica sean identificadas y 
reciban el apoyo adecuado, los Estados 
miembros deben velar por que los 
profesionales que es probable que entren 
en contacto con ellas reciban formación e 
información específica. La formación debe 
abarcar el riesgo de intimidación y su 
prevención, la victimización reiterada y 
secundaria y la disponibilidad de medidas 
de protección y apoyo para las víctimas. 
Para prevenir y abordar adecuadamente los 
casos de acoso sexual en el trabajo, las 
personas con funciones de supervisión 
deben recibir asimismo formación. Esta 
formación debe incluir también 
evaluaciones relativas al acoso sexual en el 

(60) A fin de garantizar que las víctimas 
de la violencia de género, la violencia 
doméstica y la ciberviolencia sean 
identificadas y reciban el apoyo adecuado, 
los Estados miembros deben velar por que 
los profesionales que es probable que 
entren en contacto con ellas, incluidas las 
autoridades policiales, reciban formación e 
información específica. La formación 
adecuada de las autoridades policiales 
que tramitan las denuncias judiciales de 
las víctimas es crucial, ya que pueden ser 
las primeras autoridades a las que se 
dirige la víctima. La formación debe 
abarcar la dinámica y el impacto de la 
victimización de las agresiones sexuales, 
el riesgo de intimidación y su prevención, 
la victimización reiterada y secundaria y la 



AD\1273940ES.docx 11/31 PE739.787v02-00

ES

trabajo y a los riesgos psicosociales para la 
seguridad y la salud asociados a que se 
refiere la Directiva 89/391/CEE del 
Parlamento Europeo y del Consejo45. Las 
actividades de formación deben tratar 
también el riesgo de violencia de terceros. 
Por violencia de terceros se entiende la 
violencia que el personal puede sufrir en el 
lugar de trabajo, no infligida por 
compañeros de trabajo, e incluye casos 
como el del personal de enfermería 
acosado sexualmente por un paciente.

disponibilidad de medidas de protección y 
apoyo para las víctimas, teniendo en 
cuenta los riesgos de las situaciones 
específicas de cada víctima. La formación 
también debe abarcar cómo entrevistar de 
manera respetuosa y con una sensibilidad 
de género que no dé lugar a una 
revictimización, y cómo ayudar a la 
víctima que desee presentar una 
denuncia. Para prevenir y abordar 
adecuadamente los casos de acoso sexual 
en el trabajo, las personas con funciones de 
supervisión deben recibir asimismo 
formación. Esta formación debe incluir 
también evaluaciones relativas al acoso 
sexual en el trabajo y a los riesgos 
psicosociales para la seguridad y la salud 
asociados a que se refiere la Directiva 
89/391/CEE del Parlamento Europeo y del 
Consejo45. Las actividades de formación 
deben tratar también el riesgo de violencia 
de terceros. Por violencia de terceros se 
entiende la violencia que el personal puede 
sufrir en el lugar de trabajo, no infligida 
por compañeros de trabajo, e incluye casos 
como el del personal de enfermería 
acosado sexualmente por un paciente. La 
formación debe desarrollarse en 
colaboración con las organizaciones de 
víctimas, los expertos, las instituciones 
educativas, la sociedad civil y otras partes 
interesadas pertinentes.

_________________ __________________
45 Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 
12 de junio de 1989, relativa a la aplicación 
de medidas para promover la mejora de la 
seguridad y de la salud de los trabajadores 
en el trabajo (DO L 183 de 29.6.1989, p. 
1).

45 Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 
12 de junio de 1989, relativa a la aplicación 
de medidas para promover la mejora de la 
seguridad y de la salud de los trabajadores 
en el trabajo (DO L 183 de 29.6.1989, p. 
1).

Enmienda 11
Propuesta de Directiva
Considerando 61

Texto de la Comisión Enmienda

(61) A fin de contrarrestar el bajo (61) A fin de contrarrestar el bajo 
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porcentaje de denuncias, los Estados 
miembros deben colaborar también con las 
autoridades policiales en el desarrollo de 
formaciones, en particular por lo que 
respecta a los estereotipos de género 
perjudiciales, pero también en la 
prevención de delitos, habida cuenta del 
estrecho contacto que esas autoridades 
suelen tener con grupos en riesgo de 
violencia y con las víctimas.

porcentaje de denuncias y entender mejor 
sus causas, los Estados miembros deben 
colaborar también con las autoridades 
policiales en el desarrollo de formaciones, 
en particular por lo que respecta a los 
estereotipos de género perjudiciales, 
prestando asistencia en la presentación de 
las denuncias y evaluando el riesgo de la 
situación de la víctima, pero también en la 
prevención de delitos, habida cuenta del 
estrecho contacto que esas autoridades 
suelen tener con grupos en riesgo de 
violencia y con las víctimas.

Enmienda 12
Propuesta de Directiva
Considerando 63

Texto de la Comisión Enmienda

(63) A fin de garantizar que las víctimas 
de los delitos de ciberviolencia recogidos 
en la presente Directiva puedan ejercer 
eficazmente su derecho a la eliminación 
del material ilícito relacionado con esos 
delitos, los Estados miembros deben 
fomentar la cooperación entre los 
prestadores de servicios intermediarios. 
Para garantizar que dicho material se 
detecte pronto, que se actúe contra él 
eficazmente y que las víctimas de los 
delitos conexos reciban la asistencia y el 
apoyo adecuados, los Estados miembros 
deben facilitar también el establecimiento 
de medidas de autorregulación de carácter 
voluntario o el uso de las existentes, como 
códigos de conducta, también sobre la 
detección de riesgos sistemáticos 
relacionados con la ciberviolencia y la 
formación de los empleados de los 
proveedores afectados, encargados de la 
prevención de dicha violencia y la 
asistencia a las víctimas.

(63) A fin de garantizar que las víctimas 
de los delitos de ciberviolencia recogidos 
en la presente Directiva puedan ejercer 
eficazmente su derecho a la eliminación 
del material ilícito relacionado con esos 
delitos, los Estados miembros deben 
fomentar la cooperación entre los 
prestadores de servicios intermediarios, así 
como entre las autoridades y las 
organizaciones de la sociedad civil, por 
ejemplo, mediante el establecimiento de 
alertadores fiables de conformidad con el 
artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2022/2065 del 
Parlamento Europeo y del Consejo1 bis. 
Para garantizar que dicho material se 
detecte pronto, que se actúe contra él 
eficazmente y que las víctimas de los 
delitos conexos reciban la asistencia y el 
apoyo adecuados, los Estados miembros 
deben facilitar también el establecimiento 
de medidas de autorregulación de carácter 
voluntario o el uso de las existentes, como 
códigos de conducta, también sobre la 
detección de riesgos sistemáticos 
relacionados con la ciberviolencia y la 
formación, incluido el apoyo psicológico, 
de los empleados de los proveedores 
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afectados, encargados de la prevención de 
dicha violencia y la asistencia a las 
víctimas. Todo apoyo prestado a este 
respecto por la Comisión y, en particular, 
por las agencias pertinentes a los Estados 
miembros debe contar con los recursos 
adecuados.
_________________
1 bis Reglamento (UE) 2022/2065 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 19 de octubre de 2022, relativo a un 
mercado único de servicios digitales y por 
el que se modifica la 
Directiva 2000/31/CE (Reglamento de 
Servicios Digitales) (DO L 277 
de 27.10.2022, p. 1).

Enmienda 13
Propuesta de Directiva
Considerando 63 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(63 bis) Los Estados miembros 
también deben fomentar la cooperación 
entre los prestadores de servicios 
intermediarios, las autoridades y las 
organizaciones de la sociedad civil, con el 
fin de garantizar que las víctimas de 
ciberviolencia reciban una asistencia y un 
apoyo adecuados. Dado que la 
ciberviolencia engloba no solo las 
amenazas de violencia, sino también el 
uso de intrusiones en un dispositivo para 
obtener, robar, revelar o manipular datos 
íntimos, para difundir datos personales 
(doxing) o para acechar a una persona, la 
asistencia y el apoyo deben incluir 
formación, asistencia técnica y recursos 
para llevar a cabo controles con el fin de 
detectar programas o aplicaciones espía 
instalados en los dispositivos, asesorar a 
las víctimas sobre cómo utilizar la 
tecnología de manera segura y ofrecer 
orientaciones a las empresas tecnológicas 
para definir los tipos de conductas que 
permiten señalar dichas aplicaciones 
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como programas informáticos espía.

Enmienda 14
Propuesta de Directiva
Considerando 64

Texto de la Comisión Enmienda

(64) Las políticas para actuar 
adecuadamente contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica solo 
pueden formularse si se dispone de datos 
desagregados exhaustivos y comparables. 
Con el fin de supervisar eficazmente la 
evolución de la situación en los Estados 
miembros y de subsanar la falta de datos 
comparables, los Estados miembros deben 
realizar encuestas periódicamente 
utilizando la metodología armonizada de la 
Comisión (Eurostat) para la recogida de 
datos y su transmisión a la Comisión 
(Eurostat).

(64) Las políticas para actuar 
adecuadamente contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica solo 
pueden formularse si se dispone de datos 
desagregados exhaustivos y comparables. 
Con el fin de supervisar eficazmente la 
evolución de la situación en los Estados 
miembros y de subsanar la falta de datos 
comparables, los Estados miembros deben 
realizar encuestas periódicamente 
utilizando la metodología armonizada de la 
Comisión (Eurostat) para la recogida de 
datos y su transmisión a la Comisión 
(Eurostat) y al Instituto Europeo de la 
Igualdad de Género (EIGE). A efectos del 
análisis de los datos agregados, es preciso 
financiar adecuadamente los 
presupuestos tanto de Eurostat como del 
EIGE.

Enmienda 15
Propuesta de Directiva
Considerando 64 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(64 bis) Es necesario dotar al EIGE 
de los recursos financieros y humanos 
necesarios para que pueda cumplir los 
objetivos, tareas y responsabilidades que 
se les asignan en virtud de la presente 
Directiva. Estos recursos deben proceder 
del presupuesto general de la Unión, con 
los créditos necesarios procedentes 
exclusivamente de los márgenes no 
asignados en la rúbrica correspondiente 
del marco financiero plurianual o 
mediante la movilización de los 
instrumentos especiales pertinentes y no 
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privando al Programa Derechos y Valores 
de los créditos acordados para fines 
estratégicos en el actual marco financiero 
plurianual.

Enmienda 16
Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

La presente Directiva establece normas 
para prevenir y combatir la violencia 
contra las mujeres y la violencia 
doméstica. Establece normas mínimas 
relativas a:

La presente Directiva establece normas 
para prevenir y combatir la violencia de 
género, la violencia doméstica y la 
ciberviolencia. Establece normas mínimas 
relativas a:

Enmienda 17
Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) los derechos de las víctimas de 
todas las formas de violencia contra las 
mujeres o de violencia doméstica antes y 
después de los procesos penales y durante 
su transcurso;

b) los derechos de las víctimas de 
todas las formas de violencia de género, de 
violencia doméstica y de ciberviolencia 
antes y después de los procesos penales y 
durante su transcurso;

Enmienda 18
Propuesta de Directiva
Artículo 4 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) «violencia contra las mujeres», la 
violencia de género dirigida contra una 
mujer o una niña por el hecho de que es 
una mujer o una niña, o que afecta de 
manera desproporcionada a mujeres o 
niñas, incluidos todos los actos de esta 
violencia que causen o exista la 
probabilidad de que causen daños o 
sufrimientos de naturaleza física, sexual, 
psicológica o económica, incluidas las 
amenazas de realizar tales actos, la 

a) «violencia de género», la violencia 
dirigida contra una persona por razón de 
su género, incluida la violencia dirigida 
contra una mujer o una niña por el hecho 
de que es una mujer o una niña y que afecta 
de manera desproporcionada a mujeres o 
niñas, incluidos todos los actos de esta 
violencia que causen o exista la 
probabilidad de que causen daños o 
sufrimientos de naturaleza física, sexual, 
psicológica o económica, incluidas las 
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coacción o la privación arbitraria de 
libertad, tanto si se producen en la vida 
pública como en la vida privada;

amenazas de realizar tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de 
libertad, tanto si se producen en la vida 
pública como en la vida privada;

Enmienda 19
Propuesta de Directiva
Artículo 27 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que los servicios de apoyo 
especializados a que se refiere el artículo 9, 
apartado 3, de la Directiva 2012/29/UE 
estén disponibles para las víctimas de los 
actos de violencia contemplados en la 
presente Directiva. Los servicios de apoyo 
especializado proporcionarán:

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que los servicios de apoyo 
especializados a que se refiere el artículo 9, 
apartado 3, de la Directiva 2012/29/UE 
estén adecuadamente distribuidos por 
todo el territorio y disponibles 
gratuitamente para las víctimas de los actos 
de violencia contemplados en la presente 
Directiva. Los servicios de apoyo 
especializado proporcionarán, en la fase 
más temprana posible:

Enmienda 20
Propuesta de Directiva
Artículo 27 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) asesoramiento e información sobre 
cualquier cuestión jurídica o práctica 
pertinente que se plantee en relación con el 
delito, en particular sobre el acceso a la 
vivienda, la educación y la formación y 
ayuda para conservar o encontrar un 
empleo;

a) asesoramiento, información y 
apoyo sobre cualquier cuestión jurídica o 
práctica pertinente que se plantee en 
relación con el delito, en particular sobre el 
acceso a los refugios, la vivienda, la 
educación, las guarderías, las ayudas 
financieras, la formación y la ayuda para 
conservar o encontrar un empleo;

Enmienda 21
Propuesta de Directiva
Artículo 27 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) derivación a exámenes médicos b) derivación a atención médica, 
centros de ayuda de emergencia para las 
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forenses; víctimas de violación, centros de 
referencia para las víctimas de violencia 
sexual y exámenes médicos forenses;

Enmienda 22
Propuesta de Directiva
Artículo 27 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) apoyo a las víctimas de 
ciberviolencia, incluido el asesoramiento 
sobre recursos judiciales y recursos para 
eliminar contenidos en línea relacionados 
con el delito.

c) apoyo a las víctimas de 
ciberviolencia, incluido el asesoramiento 
sobre recursos judiciales y recursos para 
eliminar contenidos en línea relacionados 
con el delito, asesoramiento psicológico, 
asesoramiento e información sobre cómo 
mantener una vida en línea activa y 
remisiones a especialistas en tecnologías 
de la información públicos o privados.

Enmienda 23
Propuesta de Directiva
Artículo 27 – apartado 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) controles del equipo informático 
para reparar el equipo informático 
comprometido por programas maliciosos, 
incluidos los programas informáticos de 
acecho;

Enmienda 24
Propuesta de Directiva
Artículo 27 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El apoyo especializado al que se 
refiere el apartado 1 se ofrecerá en persona 
y será fácilmente accesible, también en 
línea o a través de otros medios adecuados, 
como las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones, adaptados a las 
necesidades de las víctimas de la violencia 

2. El apoyo especializado al que se 
refiere el apartado 1 se ofrecerá en persona 
y será fácilmente accesible a todas las 
víctimas ya sea en línea o a través de otros 
medios adecuados, como las tecnologías de 
la información y de las comunicaciones, 
adaptados a las necesidades de las víctimas 
de la violencia contra las mujeres y la 
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contra las mujeres y la violencia doméstica. violencia doméstica. El apoyo se prestará 
también, cuando sea posible, en las 
lenguas de las minorías lingüísticas, las 
regiones y las comunidades de los 
distintos Estados miembros.

Enmienda 25
Propuesta de Directiva
Artículo 27 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros garantizarán 
recursos humanos y económicos 
suficientes para proporcionar los servicios 
a los que se refiere el apartado 1, 
especialmente los mencionados en su letra 
c), incluso cuando dichos servicios sean 
prestados por organizaciones no 
gubernamentales.

3. Los Estados miembros garantizarán 
recursos humanos y económicos 
adecuados para proporcionar los servicios 
a los que se refiere el apartado 1, 
especialmente los mencionados en sus 
letras c) y c bis), incluso cuando dichos 
servicios sean prestados por organizaciones 
no gubernamentales.

Enmienda 26
Propuesta de Directiva
Artículo 27 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros 
proporcionarán la protección y los 
servicios de apoyo especializados 
necesarios para abordar de forma integral 
las múltiples necesidades de las víctimas 
en los mismos locales, o dispondrán que 
estos servicios se coordinen a través de un 
punto de contacto central o a través de una 
ventanilla única en línea. Esta oferta 
combinada de servicios incluirá, como 
mínimo, asistencia médica y servicios 
sociales de primera mano, apoyo 
psicosocial y servicios jurídicos y 
policiales.

4. Los Estados miembros 
proporcionarán la protección y los 
servicios de apoyo especializados 
necesarios para abordar de forma integral 
las múltiples necesidades de las víctimas 
en los mismos locales, o dispondrán que 
estos servicios se coordinen a través de un 
punto de contacto central o a través de una 
ventanilla única en línea. Esta oferta 
combinada de servicios incluirá, como 
mínimo, asistencia médica de primera 
mano, derivación a otros servicios 
médicos, servicios sociales, apoyo 
psicosocial, apoyo técnico, servicios 
jurídicos y policiales.

Enmienda 27
Propuesta de Directiva
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Artículo 27 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros publicarán 
directrices y protocolos dirigidos a los 
profesionales sanitarios y de los servicios 
sociales sobre la identificación de las 
víctimas de todas las formas de violencia 
contra las mujeres y de violencia doméstica 
y la prestación de un apoyo adecuado para 
ellas, incluida la derivación de las víctimas 
a los servicios de apoyo pertinentes. En 
dichos protocolos y directrices se indicará 
también cómo atender las necesidades 
específicas de las víctimas expuestas a un 
mayor riesgo de sufrir esa violencia como 
consecuencia de su discriminación múltiple 
por razón de sexo y por otros motivos.

5. Los Estados miembros publicarán 
directrices y protocolos dirigidos a los 
profesionales sanitarios y de los servicios 
sociales sobre la identificación de las 
víctimas de todas las formas de violencia 
contra las mujeres y de violencia doméstica 
y la prestación de un apoyo médico 
adecuado para ellas, incluida la derivación 
de las víctimas a los servicios de apoyo 
pertinentes. En dichos protocolos y 
directrices se indicará también cómo 
atender las necesidades específicas de las 
víctimas expuestas a un mayor riesgo de 
sufrir esa violencia como consecuencia de 
su discriminación múltiple por razón de 
sexo y por otros motivos.

Enmienda 28
Propuesta de Directiva
Artículo 27 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros se 
asegurarán de que los servicios de apoyo 
especializados sigan funcionando a pleno 
rendimiento para las víctimas de violencia 
contra las mujeres y violencia doméstica en 
tiempos de crisis, como las crisis sanitarias 
u otros estados de emergencia.

6. Los Estados miembros se 
asegurarán de que los servicios médicos y 
de apoyo especializados sigan funcionando 
a pleno rendimiento para las víctimas de 
violencia contra las mujeres y violencia 
doméstica en tiempos de crisis, como las 
crisis sanitarias u otros estados de 
emergencia.

Enmienda 29
Propuesta de Directiva
Artículo 27 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. Los Estados miembros 
garantizarán la disponibilidad de, como 
mínimo, un centro de referencia de ayuda 
de emergencia para las víctimas de 
violación o de violencia sexual por cada 
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200 000 habitantes. La distribución 
geográfica de estos centros garantizará la 
cobertura de todas las zonas.

Enmienda 30
Propuesta de Directiva
Artículo 27 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas dispongan 
de servicios de apoyo especializados antes 
de que empiece el proceso penal, en el 
transcurso del mismo y durante un período 
de tiempo suficiente después de que haya 
finalizado.

7. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas dispongan 
sin demora de servicios de apoyo 
especializados antes de que empiece el 
proceso penal, en el transcurso del mismo 
y durante un período de tiempo suficiente 
después de que haya finalizado. El acceso 
a estos servicios no estará supeditado a 
que la víctima presente una denuncia 
formal.

Enmienda 31
Propuesta de Directiva
Artículo 28 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros establecerán 
centros de referencia de ayuda de 
emergencia para las víctimas de violación 
o de violencia sexual adecuadamente 
equipados y de fácil acceso, a fin de 
garantizar un apoyo eficaz a las víctimas de 
violencia sexual, incluida la asistencia para 
la conservación y documentación de las 
pruebas. Estos centros proporcionarán 
exámenes médicos y forenses, apoyo 
postraumático y asesoramiento 
psicológico, después de que se haya 
perpetrado el delito y durante todo el 
tiempo que sea necesario a partir de 
entonces. Cuando la víctima sea menor de 
edad, estos servicios se prestarán de 
manera adaptada a los menores.

1. Los Estados miembros establecerán 
centros de referencia de ayuda de 
emergencia para las víctimas de violación 
o de violencia sexual adecuadamente 
equipados y de fácil acceso, a fin de 
garantizar un apoyo eficaz a las víctimas de 
violencia sexual, incluida la asistencia para 
la conservación y documentación de las 
pruebas. Estos centros proporcionarán 
atención médica básica y exámenes 
forenses, derivación oportuna a otro tipo 
de atención médica, apoyo postraumático 
y asesoramiento psicológico, después de 
que se haya perpetrado el delito y durante 
todo el tiempo que sea necesario a partir de 
entonces. Cuando la víctima sea menor de 
edad, estos servicios se prestarán de 
manera adaptada a los menores.
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Enmienda 32
Propuesta de Directiva
Artículo 28 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los Estados miembros 
garantizarán que la recogida de pruebas y 
la documentación no den lugar 
automáticamente a denuncias formales y 
que las víctimas puedan decidir 
libremente en un momento posterior si 
desean presentar una denuncia oficial, 
sin perjuicio del papel de la fiscalía a que 
se refiere el artículo 17, apartado 5.

Enmienda 33
Propuesta de Directiva
Artículo 28 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros garantizarán 
una distribución geográfica y una 
capacidad suficientes de estos servicios en 
todo el Estado miembro.

3. Los Estados miembros garantizarán 
una distribución geográfica y una 
capacidad suficientes de estos servicios en 
todo el Estado miembro, asegurando la 
máxima seguridad y confidencialidad 
posibles para las víctimas.

Enmienda 34
Propuesta de Directiva
Artículo 31 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros crearán 
líneas telefónicas de ayuda ininterrumpida 
(24/7) a nivel estatal, gratuitas, para 
proporcionar asesoramiento a las víctimas 
de violencia contra las mujeres y de 
violencia doméstica. El asesoramiento se 
prestará de forma confidencial o teniendo 
debidamente en cuenta su anonimato. Los 
Estados miembros garantizarán la 
prestación de este servicio también a través 
de otras tecnologías de la información y de 
las comunicaciones, incluidas las 

1. Los Estados miembros crearán 
líneas telefónicas de ayuda ininterrumpida 
(24/7) a nivel estatal, gratuitas y con 
capacidad suficiente para responder a 
todas las llamadas recibidas, para 
proporcionar asesoramiento de expertos a 
las víctimas de violencia contra las mujeres 
y de violencia doméstica. El asesoramiento 
se prestará de forma confidencial o 
teniendo debidamente en cuenta su 
anonimato. Los Estados miembros 
garantizarán la prestación de este servicio 
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aplicaciones en línea. también a través de otras tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, 
incluidas las aplicaciones en línea.

Enmienda 35
Propuesta de Directiva
Artículo 32 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Los Estados miembros 
garantizarán la disponibilidad de, como 
mínimo, un alojamiento en familia por 
cada 10 000 habitantes.

Enmienda 36
Propuesta de Directiva
Artículo 33 – apartado 1 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

-1. Los Estados miembros actuarán 
teniendo en cuenta el interés superior del 
menor.

Enmienda 37
Propuesta de Directiva
Artículo 36 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Las medidas preventivas incluirán 
campañas de sensibilización, programas de 
investigación y educación, desarrollados, 
cuando proceda, en cooperación con las 
organizaciones pertinentes de la sociedad 
civil, los interlocutores sociales, las 
comunidades afectadas y otras partes 
interesadas.

2. Las medidas preventivas incluirán 
campañas de sensibilización, programas de 
investigación y educación, teniendo en 
cuenta las raíces estructurales de la 
violencia contra las mujeres o la violencia 
doméstica. Dichas medidas se 
desarrollarán, cuando proceda, en 
cooperación con las organizaciones 
pertinentes de la sociedad civil, los 
interlocutores sociales, las comunidades 
afectadas y otras partes interesadas.

Enmienda 38
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Propuesta de Directiva
Artículo 36 – apartado 8

Texto de la Comisión Enmienda

8. Los Estados miembros se 
asegurarán de que el acoso sexual en el 
trabajo se aborde en las políticas 
nacionales pertinentes. Esas políticas 
nacionales definirán y establecerán las 
acciones específicas a que se refiere el 
apartado 2 para los sectores en los que los 
trabajadores estén más expuestos.

8. Los Estados miembros, en consulta 
con los interlocutores sociales, se 
asegurarán de que el acoso sexual en el 
trabajo se aborde en las políticas 
nacionales pertinentes. Esas políticas 
nacionales definirán y establecerán las 
acciones específicas a que se refiere el 
apartado 2 para los sectores en los que los 
trabajadores estén más expuestos.

Enmienda 39
Propuesta de Directiva
Artículo 37 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que los profesionales que 
tengan probabilidades de estar en contacto 
con las víctimas, incluidas las autoridades 
policiales, el personal judicial, jueces y 
fiscales, abogados, proveedores de 
servicios de apoyo a las víctimas y 
servicios de justicia restaurativa, 
profesionales de la salud, servicios 
sociales, personal educativo y otro personal 
pertinente, reciban formación general y 
especializada e información específica de 
un nivel adecuado para sus contactos con 
las víctimas, a fin de que puedan 
identificar, prevenir y abordar los casos de 
violencia contra las mujeres o de violencia 
doméstica y tratar a las víctimas con una 
sensibilidad adaptada a su situación 
traumática, a su género y a su edad si son 
menores.

1. Los Estados miembros se 
asegurarán de que los profesionales que 
tengan probabilidades de estar en contacto 
con las víctimas y los autores de los 
delitos, incluidas las autoridades policiales, 
el personal judicial, jueces y fiscales, 
abogados, proveedores de servicios de 
apoyo a las víctimas y servicios de justicia 
restaurativa, profesionales de la salud, 
servicios sociales, personal educativo y 
otro personal pertinente, reciban formación 
general y especializada e información 
específica de un nivel adecuado para sus 
contactos con las víctimas y los autores de 
los delitos, a fin de que puedan identificar, 
prevenir y abordar los casos de violencia 
contra las mujeres o de violencia doméstica 
y tratar a las víctimas con una sensibilidad 
adaptada a su situación traumática, a su 
género y a su edad si son menores.

Enmienda 40
Propuesta de Directiva
Artículo 37 – apartado 6
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Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las autoridades 
competentes para recibir denuncias de 
delitos de las víctimas están 
adecuadamente formadas para facilitar la 
denuncia de tales delitos y ayudar en su 
tramitación.

6. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las autoridades 
competentes para recibir denuncias de 
delitos de las víctimas están 
adecuadamente formadas para facilitar la 
denuncia de tales delitos y ayudar en su 
tramitación teniendo en cuenta las 
diferentes necesidades de las víctimas.

Enmienda 41
Propuesta de Directiva
Artículo 37 – apartado 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

8 bis. Los Estados miembros velarán por 
que la formación a que se refiere el 
presente artículo se desarrolle en 
colaboración con las organizaciones de 
víctimas y las organizaciones de la 
sociedad civil para garantizar que se 
atiendan las necesidades de las víctimas y 
se explique el carácter estructural y 
endémico de la violencia de género.

Enmienda 42
Propuesta de Directiva
Artículo 39 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Dicho organismo coordinará la 
recogida de los datos a que se refiere el 
artículo 44 y analizará y difundirá sus 
resultados.

3. Dicho organismo coordinará la 
recogida de los datos a que se refiere el 
artículo 44 en un formato normalizado y 
legible por máquina, basado en las 
orientaciones publicadas por la Comisión, 
a más tardar... seis meses después de la 
entrada en vigor de la presente Directiva], 
y analizará y difundirá sus resultados.

Enmienda 43
Propuesta de Directiva
Artículo 41 – apartado 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros cooperarán y 
consultarán con las organizaciones de la 
sociedad civil, incluidas las organizaciones 
no gubernamentales que trabajan con 
víctimas de la violencia contra las mujeres 
o la violencia doméstica, en particular en lo 
que respecta a la prestación de apoyo a las 
víctimas, las iniciativas de elaboración de 
políticas, las campañas de información y 
sensibilización, los programas de 
investigación y educación y la formación, 
así como en el seguimiento y la evaluación 
de la repercusión de las medidas de apoyo 
y protección de las víctimas.

Los Estados miembros cooperarán y 
consultarán con las organizaciones de la 
sociedad civil pertinentes, incluidas las 
organizaciones no gubernamentales que 
trabajan con víctimas de la violencia contra 
las mujeres o la violencia doméstica, en 
particular en lo que respecta a la prestación 
de apoyo a las víctimas, el diseño y la 
aplicación de iniciativas de elaboración de 
políticas, las campañas de información y 
sensibilización, los programas de 
investigación y educación y la formación, 
así como en el seguimiento y la evaluación 
de la repercusión de las medidas de apoyo 
y protección de las víctimas.

Enmienda 44
Propuesta de Directiva
Artículo 43 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) intercambiar información y mejores 
prácticas con los organismos pertinentes de 
la Unión;

b) intercambiar información y mejores 
prácticas con los organismos pertinentes de 
la Unión, en particular con el Instituto 
Europeo de la Igualdad de Género y con 
el Centro Europeo de Ciberdelincuencia 
de la Unión para prestar ayuda a los 
Estados miembros;

Enmienda 45
Propuesta de Directiva
Artículo 44 – apartado 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. Las estadísticas incluirán los 
siguientes datos desglosados por sexo, 
edad de la víctima y del autor del delito, 
relación entre la víctima y el autor y tipo de 
delito:

2. Las estadísticas incluirán los 
siguientes datos desglosados por género, 
edad de la víctima y del autor del delito, 
relación entre la víctima y el autor y tipo de 
delito:

Enmienda 46
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Propuesta de Directiva
Artículo 44 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) el número anual de víctimas de 
estas violencias, de delitos denunciados y 
de personas juzgadas y condenadas por 
estas formas de violencia, obtenido de 
fuentes administrativas nacionales.

b) el número anual de víctimas de 
estas violencias, de delitos denunciados y 
de personas juzgadas y condenadas por 
estas formas de violencia, y de penas 
impuestas, obtenido de fuentes 
administrativas nacionales;

Enmienda 47
Propuesta de Directiva
Artículo 44 – apartado 2 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) la capacidad teórica de servicios de 
apoyo a las víctimas y el número de 
víctimas que acceden a ellos;

Enmienda 48
Propuesta de Directiva
Artículo 44 – apartado 2 – letra b ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b ter) el número anual de mujeres en la 
lista de espera general para los servicios 
de apoyo (refugios y asesoramiento);

Enmienda 49
Propuesta de Directiva
Artículo 44 – apartado 2 – letra b quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b quater) el número de mujeres 
rechazadas por los servicios de apoyo 
(refugios y asesoramiento) según los 
informes anuales;

Enmienda 50
Propuesta de Directiva
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Artículo 44 – apartado 2 – letra b quinquies (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b quinquies) el número de plazas en 
refugios y alojamientos en familia por 
Estado miembro según los informes 
anuales;

Enmienda 51
Propuesta de Directiva
Artículo 44 – apartado 2 – letra b sexies (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b sexies) los costes por plaza en 
refugio en cada Estado miembro según 
los informes anuales.

Enmienda 52
Propuesta de Directiva
Artículo 44 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. A fin de garantizar la 
comparabilidad de los datos 
administrativos en toda la Unión, los 
Estados miembros recogerán los datos 
administrativos sobre la base de 
desagregaciones comunes desarrolladas en 
cooperación con el Instituto Europeo de la 
Igualdad de Género y según la metodología 
desarrollada por este conforme al 
apartado 5. Transmitirán estos datos 
anualmente al Instituto Europeo de la 
Igualdad de Género. Los datos transmitidos 
no contendrán datos personales.

4. A fin de garantizar la 
comparabilidad de los datos 
administrativos en toda la Unión, los 
Estados miembros recogerán los datos 
administrativos sobre la base de 
desagregaciones comunes desarrolladas en 
cooperación con Eurostat y el Instituto 
Europeo de la Igualdad de Género y según 
la metodología desarrollada por Eurostat 
conforme a las orientaciones a que se 
refiere el artículo 39, apartado 3, y el 
Instituto Europeo de la Igualdad de Género 
conforme al apartado 5. Transmitirán estos 
datos anualmente a Eurostat y al Instituto 
Europeo de la Igualdad de Género. Los 
datos transmitidos no contendrán datos 
personales.

Enmienda 53
Propuesta de Directiva
Artículo 44 – apartado 5



PE739.787v02-00 28/31 AD\1273940ES.docx

ES

Texto de la Comisión Enmienda

5. El Instituto Europeo de la Igualdad 
de Género apoyará a los Estados miembros 
en la recogida de datos a que se refiere el 
apartado 2, letra b), en particular mediante 
el establecimiento de normas comunes 
sobre unidades de recuento, normas de 
recuento, desagregaciones comunes, 
formatos de notificación y sobre la 
clasificación de las infracciones penales.

5. Eurostat, en estrecha cooperación 
con el Instituto Europeo de la Igualdad de 
Género, apoyará a los Estados miembros 
en la recogida de datos a que se refiere el 
apartado 2, en particular mediante el 
establecimiento de normas comunes sobre 
unidades de recuento, normas de recuento, 
desagregaciones comunes, formatos de 
notificación y sobre la clasificación de las 
infracciones penales.

Enmienda 54
Propuesta de Directiva
Artículo 44 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros pondrán las 
estadísticas recopiladas a disposición del 
público. Las estadísticas no contendrán 
datos personales.

6. Los Estados miembros pondrán las 
estadísticas recopiladas a disposición del 
público. Las estadísticas no contendrán 
datos personales. Eurostat y el EIGE 
elaborarán cada dos años un informe 
sobre las estadísticas relacionadas con la 
aplicación de la presente Directiva y lo 
transmitirán al Parlamento Europeo y al 
Consejo.

Enmienda 55
Propuesta de Directiva
Artículo 44 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 44 bis
Financiación y seguimiento de las 

medidas y objetivos establecidos en la 
presente Directiva

1. Se dotará a los órganos y 
organismos de la Unión, en particular al 
EIGE, de los recursos financieros y 
humanos necesarios para que puedan 
cumplir los objetivos, tareas y 
responsabilidades que se les asignan en 
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virtud de la presente Directiva, 
financiados mediante una contribución 
del presupuesto general de la Unión.
2. Los Estados miembros velarán por 
que las medidas adoptadas cuenten con 
una financiación pública suficiente para 
su aplicación efectiva.

Enmienda 56
Propuesta de Directiva
Artículo 47 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. A más tardar [siete años después de 
la entrada en vigor de la presente 
Directiva], los Estados miembros 
comunicarán a la Comisión toda la 
información pertinente relativa a la 
aplicación de la presente Directiva que sea 
necesaria para que la Comisión elabore un 
informe sobre esa aplicación.

1. A más tardar [cinco años después 
de la entrada en vigor de la presente 
Directiva], los Estados miembros 
comunicarán a la Comisión toda la 
información pertinente relativa a la 
aplicación de la presente Directiva que sea 
necesaria para que la Comisión elabore un 
informe sobre esa aplicación.
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